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CIRCULAR 

DM-DVM-AC-DGEC-DEAC-0544-2022 
 

DE:  Yorleny Rocío Rojas Jiménez, Jefe, 

  Departamento de Evaluación Académica y Certificación 

                            Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad 

 

PARA: Directores Regionales de Educación 

Jefaturas de los Departamentos de asesorías pedagógicas  

Supervisiones de circuitos educativos  

Direcciones de centros educativos de Educación Diversificada 

 

FECHA: Jueves 10 de noviembre del 2022 

 

ASUNTO:  Fe de erratas al documento, “Lineamientos sobre emisión, reposición, equiparación 

y reconocimiento de títulos y certificados educativos 2022”. 

________________________________________________________________________________ 

 

Estimados señores y estimadas señoras: 

Reciban un saludo especial. En relación con el documento “Lineamientos sobre emisión, reposición, 

equiparación y reconocimiento de títulos y certificados educativos, 2022 publicado en la dirección 

https://dgec.mep.go.cr/deac/documentos. 

 
Ficha 
375.006 C8374l Costa Rica. Ministerio de Educación Pública Lineamientos sobre emisión, reposición, 
equiparación y reconocimiento de títulos y certificados educativos. /Costa Rica. Ministerio de 
Educación Pública. --1. ed.-- San José, Costa Rica. Ministerio de Educación Pública. Dirección de 
Gestión y Evaluación de la Calidad, 2021. 
 
Se comunica: 
 
1. En concordancia con lo establecido en el punto VIII, páginas 27 y 28: 

 

 
VIII. CERTIFICADOS DE CONCLUSIÓN DE ESTUDIOS DE LA EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA Y 
TÍTULOS DE BACHILLER EN EDUCACIÓN MEDIA CON MENCIÓN EN SECCIONES BILINGÜES 
ESPAÑOL-INGLÉS Y SECCIONES DE FRANCÉS AVANZADO. 
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a- Personas estudiantes que aprueban la totalidad del plan de estudios y se egresan de 
secciones bilingües Español-Inglés, se consignará adicionalmente el detalle de: Sección 
Bilingüe Español- Inglés. 

 
b- Personas estudiantes que aprueban la totalidad del plan de estudios y se egresan de 

secciones de Francés avanzado se consignará adicionalmente el detalle de: Sección de 
Francés Avanzado.  

 
Para estos casos se adjuntan: 

• ANEXO N°1: Modelo acta ambulatoria para la obtención del título de Bachiller en 
Educación Media Sección de Francés Avanzado en el año 2022 

• ANEXO N°2: Modelo de título de Bachiller en Educación Media Sección de Francés 
Avanzado 

• ANEXO N°3: Modelo acta ambulatoria para la obtención del título de Bachiller en 
Educación Media Sección Bilingüe Español-Inglés en el año 2022 

• ANEXO N°4: Modelo de título de Bachiller en Educación Media Sección Bilingüe Español-
Inglés 
 

 
2. Dejar sin efecto la página 57, punto IX: Modelo del Título de Bachiller en Educación Media, y en 
su lugar, utilizar como único modelo para la confección de títulos de bachiller en Educación Media, 
para colegios públicos académicos y técnicos, privados, CONED, y para títulos de estudiantes que 
cursaron y aprobaron la Educación Diversificada con apoyos educativos (adecuación curricular 
significativa) el que se detalla en el anexo N°5. 

 
Cordialmente, 
 
 
Anexos:  
Lineamientos sobre emisión, reposición, equiparación y reconocimiento de títulos y certificados educativos. 
Modelo de acta ambulatoria Francés Avanzado. 
Modelo de título Francés Avanzado. 
Modelo de acta ambulatoria Sección Bilingüe Español-Inglés. 
Modelo de título Sección Bilingüe Español-Inglés. 
Modelo de título Bachiller en Educación Media (colegios públicos académicos y técnicos, privados, CONED, y para 
títulos de estudiantes con adecuación curricular significativa). 
 
Elaborado por: FCHP/YRJ 

 
C.c.: 
Sra. Anna Katharina Müller Castro, Ministra de Educación Pública. 
Sr. Melvin Chaves Duarte, Viceministro Académico 
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ANEXO #1: FRANCÉS AVANZADO 

MODELO DE ACTA AMBULATORIA 

Acta N°________________ 

 
El suscrito (Nombre del director/a del centro educativo), director/a del (nombre del centro 

educativo), con las facultades que le confieren las leyes y reglamentos vigentes y con base 

en las actas emitidas por la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad, 

correspondientes a la condición final de la población estudiantil emitida por esta institución, 

certifica que las siguientes personas cumplieron con los requisitos establecidos para la 

obtención del título de Bachiller en Educación Media Sección de Francés Avanzado en el año 

2022, según se consigna en el Libro de Otorgamiento de Títulos del centro educativo: 

 

Nombre y apellidos # identificación Tomo Folio No. de 

título 

     

     

     

 
Declaro bajo juramento que los datos arriba consignados son copia fiel del Acta N°_____,  

del Libro de actas de Otorgamiento de Títulos de Bachiller en Educación Media. 

 

Lugar _________________________, Fecha___________________________. 

 

Nombre y firma del 

director/a del centro 

educativo 

Sello Nombre y firma del 

Director/a Regional 

de Educación 

    Sello 
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ANEXO #2: MODELO DE TÍTULO 

FRANCÉS AVANZADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Nombre del Centro Educativo 

 

POR CUANTO 

(Nombre de la persona estudiante) 

_________________________________________________________ 
 

 

Número de identificación (en números) ____ 

 

Ha cumplido satisfactoriamente con todos los requisitos prescritos por las leyes y reglamentos vigentes se 

le otorga el título de  

 

BACHILLER EN EDUCACIÓN MEDIA SECCIÓN DE FRANCÉS AVANZADO 
 

Dado en la ciudad de ______, a los ____ (letras) días, del mes de __ (letras), del año ___ 

(números). 

 

Registrado en el Libro de Otorgamiento de títulos de Bachiller en Educación Media  

Tomo: ______ (números)  Folio: ______ (números) Número de Título: _______ (números) 

 
                    Firma                                                                           Firma 

Nombre completo 

Director/a del 

centro educativo 

   Sello  
Nombre completo   

Director/a de la Regional 

de Educación 

   Sello 
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ANEXO #3: SECCIÓN BILINGÜE ESPAÑOL-INGLÉS 

MODELO DE ACTA AMBULATORIA 

Acta N°________________ 

 
El suscrito (Nombre del director/a del centro educativo), director/a del (nombre del centro 

educativo), con las facultades que le confieren las leyes y reglamentos vigentes y con base 

en las actas emitidas por la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad, 

correspondientes a la condición final de la población estudiantil emitida por esta institución, 

certifica que las siguientes personas cumplieron con los requisitos establecidos para la 

obtención del título de Bachiller en Educación Media Sección Bilingüe Español-Inglés en el 

año 2022, según se consigna en el Libro de Otorgamiento de Títulos del centro educativo: 

 

Nombre y apellidos # identificación Tomo Folio No. de 

título 

     

     

     

 
Declaro bajo juramento que los datos arriba consignados son copia fiel del Acta N°_____,  

del Libro de actas de Otorgamiento de Títulos de Bachiller en Educación Media. 

 

Lugar _________________________, Fecha___________________________. 

 

Nombre y firma del 

director/a del centro 

educativo 

Sello Nombre y firma del 

Director/a Regional 

de Educación 

    Sello 
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ANEXO #4: MODELO DE TÍTULO 

SECCIÓN BILINGÜE ESPAÑOL-INGLÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Nombre del Centro Educativo 

 

POR CUANTO 

(Nombre de la persona estudiante) 

_________________________________________________________ 
 

 

Número de identificación (en números) ____ 

 

Ha cumplido satisfactoriamente con todos los requisitos prescritos por las leyes y reglamentos vigentes se 

le otorga el título de  

 

BACHILLER EN EDUCACIÓN MEDIA SECCIÓN BILINGÜE ESPAÑOL-

INGLÉS 
 

Dado en la ciudad de ______, a los ____ (letras) días, del mes de __ (letras), del año ___ 

(números). 

 

Registrado en el Libro de Otorgamiento de títulos de Bachiller en Educación Media 

Tomo: ______ (números)             Folio: ______ (números) Número de Título: _______ (números) 

 
                 Firma                                                                               Firma 

Nombre completo 

Director/a del 

centro educativo 

   Sello  
Nombre completo   

Director/a de la Regional 

de Educación 

   Sello 
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ANEXO #5: MODELO DE TÍTULO 

BACHILLER EN EDUCACIÓN MEDIA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Nombre del Centro Educativo 

 

POR CUANTO 

(Nombre de la persona estudiante) 

_________________________________________________________ 
 

 

Número de identificación (en números) ____ 

 

Ha cumplido satisfactoriamente con todos los requisitos prescritos por las leyes y reglamentos vigentes se 

le otorga el título de  

 

BACHILLER EN EDUCACIÓN MEDIA  
 

Dado en la ciudad de ______, a los ____ (letras) días, del mes de __ (letras), del año ___ 

(números). 

 

Registrado en el Libro de Otorgamiento de títulos de Bachiller en Educación Media 

Tomo: ______ (números)             Folio: ______ (números) Número de Título: _______ (números) 

 
                 Firma                                                                               Firma 

Nombre completo 

Director/a del 

centro educativo 

   Sello  
Nombre completo   

Director/a de la Regional 

de Educación 

   Sello 
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